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NotA DEL AUtoR

El análisis de la regulación del deporte, en la actualidad, 
suele estar anudado a su ámbito jurídico-público, si bien el 
mismo no es el único que incide en la materia, pues no puede 
negarse la trascendencia real que tienen en su desarrollo las 
cuestiones propias del Derecho privado, las cuales aun cuando 
se eluden en muchas ocasiones y parecen desdeñarse, poseen 
una especial importancia en nuestro tiempo.

Un dato trascendental en la relación entre Derecho y 
Deporte, olvidada en muchas ocasiones indebidamente, es 
su origen eminentemente privado, por tanto el inicio del sis-
tema jurídico-deportivo tiene lugar entre particulares y en un 
ámbito de libertad y autoorganización, alejado y al margen 
del poder público y de su actual control, autonomía que si 
bien se conserva a nivel del deporte denominado interna-
cional, sin embargo no puede decirse lo mismo del interno 
español, pues la trascendencia de sus efectos y connotaciones 
ha provocado el paulatino intervencionismo de la Administra-
ción para su tutela, en muchos casos por un simple interés 
político y propagandístico ante los beneficios derivados de 
un posible control público del deporte, habiéndose procedido 
en nuestro país con ello a una paulatina publificación del 
fenómeno deportivo que lo aleja de su concepción originaria 
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y que, hoy en día, aun cuando se hacen esfuerzos por demos-
trar lo contrario, materialmente se mantiene.

Esta realidad, unida al hecho de la configuración de la 
actividad deportiva mediante asociaciones privadas, así como 
su evolución hacia su desarrollo de un modo profesional, en el 
que priman las relaciones patrimoniales y en el que es esencial 
la obtención de lucro, provoca que las instituciones jurídicas 
que deban aplicarse a estos conflictos de contenido deportivo 
estarán basadas, por tanto, en normas exclusivamente civiles, 
mercantiles o laborales, por tanto patrimoniales privadas, de 
ahí la necesidad de llevar a cabo un estudio amplio y completo 
de la materia en el que se incida y demuestre cómo la misma, 
en la actualidad, posee una innegable trascendencia.

El contenido privado del deporte poseerá, por tanto, un 
carácter dual, al incidir en las relaciones jurídicas tanto per-
sonales como patrimoniales, existiendo una importante con-
tenido en uno y otro ámbito cuyo análisis en profundidad 
en una única obra hubiera provocado, ya la falta de profun-
dización en las valoraciones críticas a llevar a cabo, ya un 
tamaño quizás excesivo, de tal modo que se ha optado por 
su división en dos volúmenes, el primero el que aquí se pre-
senta, en el cual se abordarán las relaciones jurídico-privadas 
deportivas de base personal, centradas en los derechos de los 
sujetos y en la persona jurídica, dejándose para un segundo 
volumen el estudio del contenido patrimonial del Derecho 
privado del deporte, en el cual se integrarán, al primar el 
efecto económico sobre el personal, aquellas materias mixtas 
que pudieran haber estado en la presente, caso de las socie-
dades anónimas deportivas o la explotación comercial de los 
derechos de imagen, estando justificada además tal separa-
ción en la posible aparición de futura regulación del deporte 
profesional, que pudiera dejar sin sentido, por superada, la 
realidad todavía existente.

La presente obra, a la hora de abordar la regulación jurí-
dica de base personal del deporte, conforme a lo expuesto, ha 
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de advertirse que no pretende llevar a cabo un mero análisis 
descriptivo de las disposiciones que inciden en la materia 
sino, sobre todo, efectuar un estudio crítico de la misma, 
motivo por el cual no se realiza un análisis pormenorizado 
de aquellos aspectos que no plantean especiales problemas, 
sino el estudio concreto y principal de aquellos otros que 
presentan mayor trascendencia y dificultad o cuya solución 
normativa pudiera no ser todo lo adecuada que debiera, elu-
diéndose la integración de cuestiones generales que, de todos 
modos, en algún caso y de modo resumido deben reflejarse 
aun cuanto mínimamente, siendo necesario para cumplimen-
tar el fin señalado el profuso estudio doctrinal y jurispruden-
cial que se lleva a cabo, esencial a los efectos de conocer la 
realidad práctica existente tanto en la investigación como en 
la aplicación del Derecho.

De este modo, la labor realizada concreta las grandes 
materias en las que se ha centrado el estudio y trabajo de 
quien suscribe estas líneas a lo largo de su actividad profesio-
nal, Derecho privado y Deporte, dualidad de especial interés y 
desarrollo en los tiempos que corren y que, si bien durante un 
importante periodo de tiempo ha sido separada, sin embargo 
refleja un ámbito que se encuentra esencialmente unido y 
cuya comprensión es necesaria para conocer la actual confi-
guración jurídica del deporte, lo que justifica se lleve a cabo 
un trabajo como éste.

Eduardo dE la IglEsIa Prados
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CApÍtULo i

NACioNALiDAD y DEpoRtE

i. iNtRoDUCCióN

La adquisición de la nacionalidad posee unas importan-
tes connotaciones jurídicas y va a provocar la unión entre 
los sujetos a quienes se les reconoce y el ente territorial que 
tiene la consideración de estado soberano, generando e inci-
diendo, sobre todo en el ámbito de la materia estudiada, en la 
representatividad en las competiciones deportivas calificadas 
como internacionales.

El deporte está fuertemente influenciado por tal noción, 
aun cuando en principio, y es deseable que en todo caso, 
parece querer permanecer ajeno al complejo mundo de la 
organización política, sin embargo, ello no se evita al desarro-
llarse en concretos territorios, los cuales además en muchas 
ocasiones se enfrentan entre sí en las competiciones deporti-
vas, incidiendo de forma especialmente importante la atribu-
ción de una o varias nacionalidades y sus consecuencias no 
sólo en el ámbito individual de los deportistas, sino también y 
destacadamente en aspectos colectivos, por la consideración 
dada a estos efectos a los entes deportivos por su adscripción 
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territorial, de lo que derivará la posibilidad y el modo de 
participar en las competiciones calificadas como internacio-
nales, y todo ello a expensas de su consideración o no como 
estado soberano y de su, por tanto, independencia territorial 
y política.

La situación planteada provoca problemas en la regula-
ción jurídica privada del deporte, principalmente en dos cues-
tiones, primeramente las consecuencias deportivas derivadas 
de la adquisición de la nacionalidad, originaria o derivada, 
única o concurrente con otra y, en este último caso, por la 
posibilidad de actuación de los deportistas que poseen ambas 
con las dos o sólo con una de ellas y, en segundo lugar, el 
posible reconocimiento a entidades deportivas pertenecientes 
a territorios no soberanos para participar en competiciones 
calificadas como internacionales y organizadas por las enti-
dades deportivas denominadas de tal modo, de indiscutible 
naturaleza privada.

Los aspectos advertidos, además, están de plena actuali-
dad en nuestro país, de ahí que puedan ser calificados como 
de especial consideración e interés y, para su resolución, 
habrá de abordarse la afección de la nacionalidad al ámbito 
del deporte y determinar quiénes tienen la consideración 
de deportistas españoles, qué entidades de España pueden 
participar en las competiciones deportivas calificadas como 
internacionales y, por último, la viabilidad de la integración 
de entes territoriales que no constituyen estado soberano en 
las federaciones deportivas denominadas internacionales, 
por ejemplo las federaciones deportivas autonómicas, por las 
importantes consecuencias que pudieran acarrear, tanto de 
tipo deportivo, como jurídico y político.
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ii.  LAs fEDERACioNEs DEpoRtiVAs iNtERNACioNA-
LEs: CoNCEpto E iNtEgRACióN

A.  su naturaleza de entes privados no gubernamentales 
de carácter nacional

El estudio de esta materia, antes de llevar a cabo mayores 
precisiones, debe abordar una primera cuestión, consistente 
en quién y cómo se procede a determinar que una concreta 
actividad competicional tiene la consideración de internacio-
nal, pues dentro de la organización deportiva tiene lugar la 
celebración de eventos en los que participan, de forma indivi-
dual o en equipos, según las particularidades de cada modali-
dad o especialidad deportiva, sujetos de los que se dice actúan 
representando a España, o a cualquier otro país, nacionalidad 
o territorio, equiparándose de este modo la actuación de una 
federación deportiva nacional, o de sus deportistas, con la 
representación internacional institucional de sus estados.

La estructura organizativa del deporte hace que ésta se 
configure sobre la base de un concepto esencial, el de las fede-
raciones deportivas, dentro de las cuales podemos encontrar, 
a nivel interno, tanto las españolas como las autonómicas y, a 
nivel supranacional, las europeas e internacionales, más allá 
de otras entidades autónomas de las federaciones deportivas 
en este último nivel, y no menos importantes, como puede 
ser el Comité Olímpico Internacional.

Las relaciones entre estas personas jurídicas, federacio-
nes nacionales, o en España autonómicas en su caso, e inter-
nacionales, se efectúa llevándose a cabo la integración de los 
entes nacionales en los denominados internacionales, de ahí 
la tradicional consideración de la existencia de una estruc-
tura piramidal del deporte, siendo a estos últimos a los que 
corresponde la determinación y calificación de una concreta 
competición como internacional, por ello puede afirmarse, de 
un modo general y como idea de salida, que las federaciones 
nacionales organizan competiciones internas o nacionales y 
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las internacionales se encargan de las actividades deportivas 
que ellas mismas califican como tales, desarrollándose entre 
deportistas o equipos de diversa nacionalidad o territorio.

Esta realidad genera que haya de precisarse, desde un 
primer momento, la naturaleza jurídica de los entes deporti-
vos internacionales, sean o no federativos, encargados de la 
calificación y organización de las competiciones deportivas 
de tal ámbito calificadas como oficiales.

La cuestión planteada tiene una fácil respuesta, pues las 
federaciones y agrupaciones encargadas de la organización 
deportiva denominada internacional son personas jurídicas 
que estarán constituidas conforme a la normativa del terri-
torio en el cual tienen su sede, lo que se lleva a cabo bajo 
formas privadas generalmente de naturaleza asociativa y, 
por tanto, al estar domiciliadas en un concreto estado sobe-
rano será su normativa la que rija y establezca el ámbito de 
libertad a la hora de desarrollar su contenido estatutario y 
actuación1, teniendo éstas en la actualidad sus sedes princi-

1 Sobre esta cuestión ya indicó G. Real Ferrer, Derecho Público 
del Deporte, Editorial Civitas, Madrid, 1991, p. 128 que «en cuanto a 
la personificación de las instituciones deportivas, las distintas federa-
ciones internacionales obtienen la personalidad jurídica, de naturaleza 
privada, según la legislación propia del estado en que radique su sede», 
criterio reiterado tanto por I. Agirreazkuenaga, «El ordenamiento jurí-
dico del deporte: especial referencia a la participación de las seleccio-
nes autonómicas en competiciones internacionales», en II Congreso del 
Deporte en Euskadi. Deporte y Administración Pública, San Sebastián, 
2000, p. 371 al afirmar que «las federaciones internacionales son orga-
nizaciones no gubernamentales que estarán sujetas, cuanto menos, a la 
soberanía del estado en el que tengan la sede y al derecho del territorio 
que ampare su creación» como por M. M.ª García Caba «Los conflictos 
entre la normativa federativa futbolística y el ordenamiento jurídico 
español y andaluz: ¿Un problema aun no resuelto?», en Anuario Anda-
luz de Derecho Deportivo, núm. 7 (2007), p. 26, autor que al respecto 
manifiesta que «las federaciones deportivas internacionales son, por 
regla general, asociaciones de Derecho Privado que se rigen por el 
ordenamiento jurídico del lugar donde radica su sede y constituyen 
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palmente en territorio europeo y, en muchos casos, en con-
creto en Suiza2.

Esta precisión de la naturaleza jurídica de las federacio-
nes denominadas como internacionales provoca que éstas, 
en realidad, no sean más que entidades privadas naciona-
les, de tal modo que se produce la paradoja de que el sujeto 
jurídico que organiza tales eventos considerados como inter-
nacionales, no sólo carece de la condición de organización 

organizaciones de carácter no gubernamental que surgen por la necesi-
dad de la evolución de una determinada modalidad deportiva, estable-
ciendo vínculos entre sus miembros. Su funcionamiento y estructura 
se regulan en sus propios estatutos o reglamentación interna, que son 
elaborados según los criterios del Derecho Privado». Constituye un ade-
cuado y preciso resumen de la realidad lo indicado sobre esta cuestión 
por V. Javaloyes Sanchis, «La organización deportiva internacional: 
las federaciones y competiciones internacionales», en Fundamentos de 
Derecho Deportivo (adaptados a estudios no jurídicos), Gamero Casado 
(Coord.), Editorial Tecnos, Madrid, 2012, pp. 194, 195 y 206 que, de un 
modo especialmente preciso, advierte que «las federaciones internacio-
nales son asociaciones privadas que se rigen por sus propias normas 
y por el derecho del país en el que tienen su domicilio. Las entidades 
responsables de la organización del deporte internacional son entida-
des privadas. Por lo tanto, tanto ellas como sus actividades y compe-
ticiones y los conflictos que puedan surgir en su seno están sometidos 
al Derecho Privado. Esta naturaleza privada no queda desvirtuada por 
el uso de símbolos propios de los Estados, ni incluso por lo que pueda 
establecer la normativa interna de cada país». Por tanto, como afirma 
I. Agirreazkuenaga, Intervención pública en el deporte, Editorial Civitas, 
Madrid, 1998, p. 380, «nadie puede dudar de la naturaleza privada de 
las organizaciones no gubernamentales internacionales».

2 A. Guerrero Olea y R. Barba Sánchez, «El modelo privado del 
deporte en Europa: el deporte organizado convencionalmente», en El 
modelo europeo del Deporte, Palomar Olmeda (Dir.), Editorial Bosch, 
Barcelona, 2002, p. 137, señalan que «las federaciones internaciona-
les se conciben, como regla general, como asociaciones privadas de 
extensión internacional que dirigen al deporte a nivel mundial, con 
las responsabilidades de su organismo de gestión, rigiéndose por la 
legislación del país donde tienen su sede, 51 de las 65 reconocidas por 
el Comité Olímpico Internacional en Europa y la mayoría en Suiza».
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o ente público internacional, sino que simplemente es una 
asociación privada nacional que establece en sus estatutos 
que su fin asociativo es, precisamente, la organización de 
actividades deportivas entre deportistas y entes deportivos 
de diversos territorios, de ahí que jurídicamente no sean ni 
puedan ser calificados, bajo ningún concepto, como organis-
mos públicos internacionales3, por tanto, no puede indicarse 

3 Para ello debe partirse, como señala, A. Aguilera Fernández, Estado 
y Deporte, Editorial Comares, Granada, 1992, p. 101, del hecho de que «la 
organización deportiva internacional se rige por los principios liberales 
en los que estas organizaciones privadas rigen el funcionamiento del 
deporte de élite mundial, sin apenas injerencias de los poderes públi-
cos», lo que provoca como precisa A. Villegas Lazo, «Temas de estudio 
en torno a las selecciones nacionales de fútbol», en Revista Jurídica del 
Deporte y Entretenimiento, núm. 18 (2006), p. 311, que «las federaciones 
se formaron en muchos estados antes que las leyes del deporte y también 
competían en certámenes internacionales que organizaban otras institu-
ciones privadas», situación que genera, según acertadamente advierten 
A. Guerrero Olea y R. Barba Sánchez, «El modelo privado del deporte 
en Europa: el deporte organizado convencionalmente», cit., p. 116 que 
«cuando se produce la reacción institucional de los poderes públicos, la 
estructura piramidal del deporte está sólidamente implantada, y fruto de 
su capacidad de autorregulación ha instituido un ordenamiento depor-
tivo global, que es internacional en el sentido de que su ámbito territorial 
se extiende a todo el mundo, pero extraestatal, por cuanto los estados 
no son propiamente los sujetos de ese ordenamiento, sino poco más que 
unidades territoriales sobre las que asientan y extienden su jurisdicción 
como instituciones deportivas de alcance nacional consideradas como 
organismos no gubernamentales», motivo por el cual I. Agirreazkuenaga, 
Intervención pública en el deporte, cit., p. 76, rechaza el carácter público 
de tales entes, afirmando contra ello certeramente que «la mistificación 
de los entes supranacionales persiste hasta el punto de que se llega a 
afirmar que el Comité Olímpico Internacional está compuesto por esta-
dos», concluyendo posteriormente este autor, por todo lo expuesto en «El 
ordenamiento jurídico del deporte: especial referencia a la participación 
de las selecciones autonómicas en competiciones internacionales», cit., 
p 374, en relación al fútbol, en tesis plenamente extensible al resto de 
modalidades o espacialidades deportivas, que «ni la UEFA ni la FIFA 
deben ser consideradas como organizaciones internacionales en el sen-
tido jurídico del término».
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que jurídicamente posean un monopolio internacional del 
deporte, aunque de facto así ocurra en la práctica mayorita-
riamente, toda vez que éste no les está atribuido por ningún 
organismo público supraestatal, pudiendo existir por tal causa 
en la misma modalidad, como de hecho ocurre en deportes 
como el boxeo o el golf, más de una federación denominada 
internacional4.

La consecuencia derivada de esta realidad es que la expre-
sión competiciones internacionales no es plenamente acer-
tada, o cuando menos debe ser matizada, al carecer quien las 
organiza de tal condición, de ahí el empleo que se hace en esta 
obra del término competiciones calificadas o denominadas 
como internacionales, pues ello responde a la realidad de ser 
un ente privado nacional quien así, ciertamente, lo determina 
por el hecho de participar sujetos adscritos pertenecientes a 
entes territoriales diversos, que incluso pueden no tener la 
consideración internacional de estados soberanos.

4 I. Agirreazkuenaga, Intervención pública en el deporte, cit., pp. 76 
y 77 indica que «ninguna federación internacional goza per se de un 
monopolio o coto inmaculado en el ámbito de una modalidad depor-
tiva al estar sujetas, cuanto menos, a la soberanía del estado en el que 
tenga su sede y al Derecho que ampara su creación. La fortaleza real 
reside en el amago o amenaza velada de expulsión de la organización 
supraestatal y de sus competiciones, que se utiliza como medio de 
coacción, aunque sólo llega a ejecutarse en contadas ocasiones con 
los más débiles», criterio defendido igualmente por A. Guerreo Olea 
y R. Barba Sánchez, «El modelo privado del deporte en Europa: el 
deporte organizado convencionalmente», cit., pp. 171 y ss., si bien por 
el contrario, aun cuando A. Aguilera Fernández, Estado y Deporte, cit., 
p. 101 reconoce el carácter privado del deporte internacional, entiende 
que el mismo se desarrolla en régimen de monopolio, afirmación que 
considero imprecisa, pues conforme al contexto de su expresión lo 
pretendido indicar por tal autor parece ser que tales federaciones son 
independientes, dado que al señalar que «rigen el funcionamiento del 
deporte de élite mundial sin apenas injerencias de los poderes públi-
cos», pudiera confundir las nociones de monopolio e independencia y 
autonomía en su actuación.
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Por tanto, no puede negarse, ni obviarse, que en la actua-
lidad son entes privados y no organizaciones públicas inter-
nacionales reconocidas políticamente como tales los que 
organizan y califican a un evento deportivo como interna-
cional5, siendo establecida tal consideración, de este modo, 
por sujetos particulares que se autorregulan en la toma de 
decisiones y no se ven influenciados en ellas más que por los 
límites que pudieran imponerse por el ordenamiento jurídico 
general interno del territorio conforme al cual se constituyen, 
conclusión respecto al desarrollo del deporte denominado 
internacional que no puede ser más trascendente, como se 
verá, para su configuración e incidencia en el sistema jurídi-
co-deportivo español.

B.  Requisitos de integración en las federaciones depor-
tivas denominadas internacionales

La calificación jurídica de las federaciones u organismos 
deportivos denominados internacionales como asociaciones 
o entidades privadas, por tanto y ha de insistirse como, a 
pesar de su denominación, entes nacionales constituidos 
conforme a la normativa del país en el que ello tiene lugar, 
provoca, como ya se ha expuesto, que tengan plena libertad 
para determinar qué sujetos y entidades pueden integrarse 
en los mismos, de tal modo que les corresponderá decidir 
quién y con qué requisitos pueden entrar a formar parte de 

5 Por ello A. Camps Povill, Las federaciones deportivas. Régimen 
jurídico, Editorial Civitas, Madrid, 1996, p. 64, precisa que hoy en 
día «la organización del deporte internacional está “reservada” al 
Comité Olímpico Internacional y las federaciones internacionales 
y digo reservada entre comillas porque lo serán mientras los orga-
nismos internacionales gubernamentales, o ciertas empresas multi-
nacionales dedicadas a la organización de manifestaciones depor-
tivas, no decidan crear una organización paralela internacional del 
deporte».
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la asociación, que serán, necesariamente por su fin, las orga-
nizaciones, principalmente federaciones, correspondientes a 
los entes territoriales que sean reconocidos por la misma con 
aptitud necesaria y suficiente para ello, de conformidad a lo 
dispuesto a tal efecto en sus propias disposiciones internas 
estatutarias o reglamentarias.

Esta conclusión advertida no es baladí, pues para la par-
ticipación en las competiciones deportivas calificadas como 
internacionales, de naturaleza privada y organizadas por las 
federaciones u organismos privados nacionales a pesar de su 
denominación como internacional, la primera actuación a 
realizar será la debida integración en los mismos, que tendrá 
lugar de federaciones territoriales a través de las cuales parti-
ciparán los deportistas y para ello, por lo expuesto, no tiene 
que coincidir, necesariamente, el ámbito de la actividad de la 
federación que se integra con un territorio con la condición 
de estado soberano.

La realidad y el análisis de fondo de esta cuestión, tan 
propia de nuestro país en los últimos tiempos, suele ado-
lecer de un importante vicio que no por citado debe volver 
a reiterarse, cual es considerar que tanto las federaciones 
internacionales como las competiciones deportivamente 
así calificadas son de carácter público con representativi-
dad internacional, pues ello no es jurídicamente cierto, al 
menos desde el punto de vista del ente asociativo que las 
organiza que, de no estar sometido al ordenamiento espa-
ñol, como así ocurre en la práctica, no tendrá que respetar 
nuestra normativa, que pudiera poner en tela de juicio esta 
conclusión, de tal modo que será libre o no de reconocer 
entes territoriales que carezcan de la condición de estado 
soberano.

Este hecho ocurre actualmente y es claramente apre-
ciable en el ámbito de fútbol, donde participan territorios  
no soberanos, caso de Gales, Escocia, Irlanda del Norte, 
Inglaterra, las Islas Feroe, o desde hace tiempo escaso 
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